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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso para que la Ciudadana Patricia Espinosa Cantellano, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que la Ciudadana Patricia Espinosa Cantellano, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de San Carlos, en grado de Gran Cruz, que le otorga el 
Gobierno de la República de Colombia. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 
Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el Ciudadano Rodolfo Vergel Gordillo, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Rodolfo Vergel Gordillo, pueda aceptar 
y usar la Condecoración Red Interamericana de Telecomunicaciones Navales y la Placa Distintivo RITN, que 
le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 
Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el Ciudadano Sergio Cedeño Villerías, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Honduras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Sergio Cedeño Villerías, pueda aceptar 
y usar la Condecoración de la Medalla al Mérito I Clase, que le otorga el Gobierno de la República de 
Honduras. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 
Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el Ciudadano Vicente Fernández Gómez, pueda aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Vicente Fernández Gómez, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de los Libertadores y Libertadoras, en grado de Primera Clase, 
que le otorga el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 
Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 


